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Los espedientes instruidos psra descu
brir los autores de algunos robos verificados 
estos últimos dias en habitaciones particula
res de la corte, han dado por resoltsdo la 
prueba de que los criados se bailaban en 
combinación con los ladrones, preparando 
la ocasión de realizar el crimen, y facilitán
doles la entrada en el edificio en el momento 
en que se podia efectuar sin peligro. Esto 
me na puesto en el caso de estudiar con al
gún detenimiento el estado que presenta la 
clase de,sirvientes de ambos sexos, y he vis
to son muy numerosos los casos en que los 
vecinos de esta corle admiten á su servicio 
personas de cuya conducta no procuran ad
quirir previamente verídicos informes, sin 
considerar que, introduciendo dentro del 
hogar doméstico personas desconocidas, es
ponen sus familias é intereses á peligros gra
ves, que no siempre es dado prevenir á la 
administración pública, por grande que sea 
su celo,' y por activos y poderosos que sean 
los medios de que dispone. Fundado en esta 
observación, creo un deber de mi cargo lla
mar la atención de los vecinos honrados de 
la capital, y recomendarles muy particular
mente el mayor cuidado en la admisión de 
los criados: hay un interés social do mucha 
importancia en que esta clase do personas 
tenga nOa moralidad probada, pues á ellas, 
en último resultado, se encuentran fiadas 
Iss vidas* las honras, laa riquezas y los inte
reses mas caros y mas sagrados de la familia. 
Espero de la sensatez de los vecinos que no 
desoirán esta invitación, encaminada i su 
beneficio directo; les ruego que cuando ad
mitan domésticos procuren saber su vida 
anterior, y cuando les despidan, por descu
brir en ellos defectos peligrosos, lo avisen á 
los dependientes de este Gobierno ó á mi 
Autoridad, seguros de que el mas completo 
sigi lo ae guardará con las noticias que se me 
faciliten. Tsmbien encargo que no demoren 
el dar aviso 4 los empleados de vigilancia 
de su8 respectivos distritos de la entrada y 
salida de criados en sus casas, pues de este 
modo, siempre que se desee, es fácil saber 
los puntos en que han residido desde qne 
se dedicaron al servicio doméstico. Eate de
ber es cierto que impone una molestia al 
vecindario; mss espero que los gefes de las 
familiaa lo cumplan, convencidos de que 
ellos son Iba principalmente Interesados en 
sus buenas conaceuencias. Por mi parte he 
dado.las órdenes mas terminantes á mis su
bordinados, para que A toda hora prestan al 
vecino so ausilip, y le faciliten cuantas noti-
ciaa sea posible adquirir aceren de loa auge-
toa que deseen entrar á su servicio, y asegu
ro que todos los medios qne la ley ha puesto 
al alcance de mi Autoridad, se emplearán 
siempre en proteger los legitimo* intereses 

Toa habitantes de esta espitáis único obje
to para que reclame su cooperación. 

Madrid 9 de abril de 1858.—Manuel 
Orovio. 

El limo, sefior Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación, con fecha' 29 de 
marzo último, me dice lo siguiente: 

«En vista de una instancia presentada por 
don Manuel Pérez Qtimtero tn solicitud de 
que se recomiende nuevamente el Cuadro 
sinóptico de servicios municipales que ya 
mereció la aprobación de S. M. en Real or
den de 13 de octubre próximo pasado» en ra
zón A que con esté trabajo se contribuía al 
mas puntual y esacto desempeño de las 
obligaciones respectivas á Ibs diversos ra
mos de la Administración municipal, la 
Reina (Q. D. G.) considerando que la 
protección concedida al Cuadro sinóptico, 
declarando útil y conveniente su adquisición 
voluntaria á todos los Ayuntamientos, ha 
impulsado á su autor á hacer gastos de consi
deración para satisfacer el pedido de los 
pueblos, y teniendo en cuenta, además de lo 
recomendable de este trabajo, que evitará di
laciones en el curso de los negocios la cor
tedad del gasto de diez reales que produce 
por Una sola vez, se ha aervido S. M . dispo* 
aâass -***• ». —* i SI *v ̂ »~. A \I P .¿aansnaâhv ¿iaa aten toja mi HvT ÜTJ «aJewUjrmBMBâPI>FU7*,û>MuaJrv 
orden, comunicada'por él señor Ministro de 
la Gobernación lo verifico, que procure ha
cer comprender á los Ayuntamientos de esa 
provincia las ventajas de la adquisición de 
dicho Cuadro, como un medio de facilitar y 
recordar a la simple vista el esacto cum
plimiento de los servicios encomendados á 
las corporaciones municipales, y cuya pun
tual observancia es uno de sus deberes ad
ministrativos.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo
letín Oficial de ests provincia, recomendan
do i los señores Alcaldes de la misma la ad
quisición del cuadro sinóptico é que la 
preinserta Real orden se refiere, pues aten
dido el precio insignificante de diez resles, 
son mucho mayores las ventajas que pro
porciona para el puntual y esacto desempe
ño de las obligaciones de los diversos ramos 
de la Administración municipal. 

Madrid 10 de abril de 1858.—Manuel de 
Oroyio.* 

Sección dé Gobierno.—Negociado 91.— 
Capturas. 

Encargo á los señorea Alcaldes, Gusrdia 
civil. Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, practiquen las 
mss activas diligenciss para conseguir la 
captura y remisión al Juzgado de primera 
instancia del partido de Na val carnero en esta 
provincia, de tres hombres desconocidos que 
en Is madrugada del dia SO de marzo último 
robaron una muía y una capa i Tomia Ló
pez, en el sitio titulado «Vereda de Segovia,» 
término jurisdiccional de Vil la viciosa, cuyas 
senas se espresan al final de esta circular; 
debiendo dárseme conocimiento del resulta
do de este servicio. Madrid 10 de abril de 
1858 —Manuel de Orovio. 

Señas dé tos sugetos é que se refiere ia rtr-
cuiar anterior. 

la . n iniMu >'M'ni u .ir; ifi M • >it-v ¡dti b 
Dos de ellos con capea, pantalones, cha

quetas y fajas negras, con cachuchas de vi
sera, y el otro con noa manta aaul non rayas 
blancas, de las tituladas valencianas. 

Idem de la muta 

Edad mas de doce afios, pelo castaño, 
cola larga, una rozadura en la cruz como de 
cuatro dedoa de ancha, cabezada de correa 
y ramal de cáñamo, con cadena y rastrillo; 
albardoo de loa llamados huecos, cubierta 
grande de ves irse y ocho pleitea, una saca de 
estopa por sudadero, atarre de correa ancha 
de gerga con cordel de cáñamo, y al lado 
izquierdo de los costillares tiene un lunar 
blanco. . n -! • . • . 

.Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil,Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, practiquen las 
mas activas diligencias para conseguir la 
esptura y . remisión al Juzgado de primera 
instancia del partido de Alcalá de Henares, 
de los autores y Cómplices del robo ejecuta
do la noche del 7 al 8 del actual en la Igle
sia parroquial dé la villa de Torrejon de Ar 
doz, en esta provincia, cuyos efectos se es-
presan al final de1 esta circular; debiendo dár
seme conocimiento del resultado de este ser
vicio. Madrid 9 do abril de 1858.-—Manuel 
de Orovio. 

Nota de tos efectos d que se refiere la ciren-
iretitoiowfí" - lar anterior. . 

Dos ciriales chaveteados de plata con un a 

inscripción en la copa que dice: «se hizo en 
el año de 1700 y tantos por el mayordomo 
de fábrica, Victoriano López de Yela o Vn 
incensario de plata de tres libras de peso, con 
su naveta del mismo metsl, como de libra y 
media. Dos oálices y dos cucharillas también 
de plata y su peso dos libras. Tres patenas 
de idem, como de dos onzas cada una. Una 
corona de Nuestra Señora de las Mercedes, 
de metsl. Otra id. del niño de dicha imagen, 
de lo mismo. Otra id. de Nuestra Señora 
del Rosario, de id. con humo de plata: Un 
niño de madera con corona y símbolo de 
pista. Un pañuelo de raso bordado de trea 
puntas, de San Antonio. Una corona de pía* 
ta de la Virgen del Carmen. Otra id. id. del 
niño de dicha imagen. Otra id. id. de metal 
de Nuestra Señora del Amor Hermoso. Otra 
idem id. de San José. Otra id. id. de San 
Antonio. Otra id. id. de San Francisco y ls 
lámpara de id. de dicho ssnto. 

Encargo 4 los señores Alcaldes, Guardia 
civil , Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, practiquen las 
mss activas diligencias para conseguir la 
esptura y remisión al Juzgado de primera 
instancia del partido de Alcalá de Henares, 
de los autores y cómplices del robo ejecuta
do en el dia de ayer en la Ermita de Nues-
tra Señora de la Soledad, estramuroe de la 
villa de Torrejon de Ardoz en esta pro
vincia, cayos efectos ae espresan al final de 
esta circular; debiendo dárseme conocimien
to del resultado de este servicio. Madrid 9 
de abril de 1858. Maneje! de Orovio. 

Neia de ios efectos é que ee refiere ia 
cular anterior. 

td ¡'.i1 i \t,\> • "íi!ni; , -4 •• » nv 
Una carena de plata labrada como de 

dk libra de peso. Uu relicario de la cara «e 
Dios, de plato» Un rosarse «ngaraado en pin
ta, con trea saaananillttas de id. y ana era* 
de cuentes. Un asento de tatetan con una 
blonda delante, negro. Una banda del Señor, 

río de plata. con doa eatampaa». Un velo de 
tul, bordado, negro con picos y dea cintas de 
raso negro labradas. 

Negociado de Hacienda. 
• • • Ül i'IJjitiH 
La Administración principal de Hacienda 

pública de esta provincia, en uso de las fa
cultades que la concede la circular de la D i 
rección general de Contribuciones de 14 de 
mayo último, ha creído conveniente variar 
desde el 28 de marzo próximo pasado, el ser
vicio de investigación de la contribución in
dustrial y de comercio para el corriente año, 
designando para ello á loa sugetos que á con
tinuación ae espresan, con señalamiento de 
los distritos y partidos judiciales en qne de* 
berán funcionar. 

Primer distrito —Partido de Getase.—* 
Don Valentín Rozalen. 

Segundo distrito.—Partidos de Chinchón 
y Navalesrnero.—Don Agustín Fernandez. 

Tercer distrito—Partidos de Alcalá y 
Torrelaguna.—Don Pedro Barrio. / 

Cuarto distrito. —Partidos de Colmenar 
Viejo y San Martin de Valdeiglesias.—Don 
Antonio López. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín Üfkxal de esta provincia, para que 
llegando 4 conocimiento de todos los seño* 
res Alcaldes de la misma, cuiden de prestar 
4 los espresados investigadores cuantos an-
silios demandaren y toda la cooperación de 
su autoridad para el buen desempeño del im
portante servicio que se les confia. Madrid 
7 de abril de 1858.—Manuel de Orovio. 

Negociado ii.—Mtnas. 

Don Meliton Giménez de Cisneros, Pre
sidente de la Sociedad minera La Palma, 4 
quien pertenece la mina Casualidad, en 
la provincia de Guadalajara, residente en es
ta corte, y cuya habitación ae ignora , so 
servirá personar en eate Gobierne de pro
vincia, tan luego como llegue el presente 4 
su noticia, á fin de hacerle una notificación 
administrativa, que ordena el señor Gober
nador de Guadalajara. 

Madrid 7 de abril de 1858.—El Gober
nador, Manuel de Orovio. 

Negociado 5 .V 

Por renuncia del qne la obtenía, ae baila 
vacante la plaza de Secretario éei Ayaata
ro tentó de Costada, dotada ene el w a s i i de 
tres reales diarios, pagadas 
de fondos municipales. 

Loa aspirantes qne 4 la 
y ores de MI anos, reúnan la 
tud, dirigirán sas solicitudes, 
te documentadas^ al Alcalde presidente 4e 
aquella municipalidad, dentro del termino 
de en mes qne ota pasará 4 cantarse deaen a4 
día qne se pabrrque «I pusaets aneado en 
este periódico oficial; en la rstetigvsstaa é e 
qne será preferido el aseársete ene ranee las 
circunstancias prevenidas en et l e a l decre
to de 19 de octabr* de 114?. 

Madrid 26 de marao d* l*5$.-*eae#l 

GDTtSBJO M vlNCtAL M * A B a * t V ' 

n «Muidos loa señorea áai 
amvnamav̂âpw â ŝ' vánova ^̂ r* 



vincial con el señor Comisario de Guerra, á 
te dar cumpliinsanto a lo prefinido en 

speeiea 

Pan , ración. . 
Cebada, fanega. 
Paja, arroba. . 
Aceite, id. . . 
Lefia, id. . . 
Carbón, id. . . 

Lo qne so inserta en el Boletín Oficial 
par»qne llegué, á noticia de los Ayunta-
mieotos do esta prqyin£JAXÍLJl^^li sacLo 

Realea. Cents. 

i 8 
25 50 

3 3 
54 27 
1 77 
6 29 

cumplimiento, cuidando los de las cabezas 
<le partido, y tos que se bailen situados en 
Iba carreteras generales, de remitir para los 
dia» 10 de cada anea las correspondientes 
certificaciones de los precio! dé los sn minia 
tros en sus respectivos puebles, bajo la 
multa de 100 re, t l i .V V» v • 

Madrid 10 de abril de 1858. — Manuel 
Orovio. b I i . . {:: . ><¡1)eiuimba i J , 
-;•] #i.l «ib aau oa liaotroiq alea o h i l d ñ q 
itlal IÍI imu.uii i i < • i m af i ibmu 

COSfSION SÜPRRlOR »B DESTRUCCION FRUTARIA 
' da L A P R O V I N O * * O B M A O R I O . « 

•T*a la robaasq otntxóiq osteal sh 8£ la abasb 
Eo conformidad á lo dispuesto en los 

acnxetu» 14 y 29 del Real decreto de 23 de 
setiembre de 1 8 4 7 , deben proveerse por 
oposición las plazas dq nuestros do primora 
enseñanza de loa puestos de esta o p ro v i ncia 
que á continuación se espresaré n; en so conse
cuencia, esta corporación ha acordado se 
haga saber al público, á fin de que los aspi
rantes presenten sus solicitudes, eo» loa do
cumentos y anticipación que previene el ar
ticulo 2 i del citado Beal decreto, basta el 8 
de mayo inmediato, en la Secretaría de la 
misma, que ae halla establecida en el cuarto 
principal de la casa núm. 6 d é l a calle de 
Luzon; en el concepto que los ejercicios, se 
verificarán con arreglo á ios programas pu
blicados con Keal orden de 3 de febrero de 
4 8 5 5 , y serán los designados para escuelas 
elementales, tanto de niños como de niñas. 
Madrid 8 da abril de 1 8 5 8 . — E l Presidente, 
Manuel de Oro vio.—Vicente Caadrupaei, 
Secretario. i 

.i>Ü ioa aol •-. «... 
Escuela 4e niños. <l /OI» 

El Molar, su dotación, 3,650 rs. anuales, 
casa y retribuciones. 1 

Vil la viciosa de Odón, su dotación anual, 
3,309 rsc, casa y retribuciones. 

, Morata, su dotación anual, 3,300 rs., casa 
y. recitaciones. 

AjaWip, sn dotación, 3,300 rs. anuales, ce 
sa y retribuciones. 
, ..il )crv|(j |'j 903ol] Ofll • • - . 

ron £t*»ti*4P niñas. 

El Molar, su dotación anual, 2,200 rs., 
casa, y retribuciones. " , , 

Robledo de Chávela, au dotaciou anual, 
2,200 rs . , casa y retribuciones.1' 

Al jete, su dotación anual, 2,200 rs., casa 
y retribuciones. '' 
• Ajalvir, au dotación; 2,200 ra. anuales, 
casa y retribuciones. f . 

Brúñete, su dotación, 2,200 rs. anuales, 
casa y retribuciones. 

San Sebastian de los Boyo», au dotación, 
2,300 ra.; anuales, case y retribuciones. 

.j Torrejon de Ardoz, eo dotación, anual, 
2,200 i s . , casa y retribuciones, 

. ltll*»J bl ; 'ii U] 
AOaWfTtAA^Qn PRINCIFÜ. OO FSOPIEOAOBS T 

úsesenos D E L S O T A D O ns L A P R O V I N C I A 

nsnAoi i iL 
W i • íi ' ; ifciOflO L) )li (Jl 4 Hit y 

' f*r*fiut t n r Iff faMaO ta 1 * M 
La Dirección general dé propiedades y 

derechos del Estado, en circular de 30 de 
mar?q último, dice i esta Administración 
pnOctpal lo qOe sigue: ' 

«Con el objete de qae la recaudación y 
valona» e*al 2» por loo de los f asios de pro
pios reciban en eaa provincia todo el impul-
s o é íntvrasjosln ds qne son susceptibles, 
esta Dirección general ha acordado: 
•ajtsj efeoo' ; lei * > : ion fie* ñ 

1 ' Que para la realizaci 
s e ñ o r este impuesto re 

"iale V. A los Ayo 
plazo breve 
o de él satis 
den, ó solici 
, la compen 

'del personal 
2 T w Q u e reclame V. qfTñixtcdíalo pago de 

los descubiertos por dicho concepto do 
época posterior, apercibiendo á los Ayunta-

basta el dia las certificaciones 
del primer trimestre del cor ajan-

raran verificarlo en lérmirSwe 

mientos deudores que de no verificarlo asi, I Certifico: Que según aparece del libro de 
sea t lbMelá /e l ecá iééen te . Istfra eljfcs.l f ÜnÚrienáok ÍúVd(e|a la Secrftar/*Ida ta i 

L W V r i V m N M hf ir%fejaÍo áji laJepelurfe J * fc-

le abril de 18 
>efior Alcat 

que s 

y de esritacion no producen el resoltado que 
Vd. loa eject 
el 30 de abi 

i 

108 _ 
y de escitacion no dan el resultado qué se 
desea, adopte V. los coercitivos; disponiendo 
se repita contra las corporaciones responsa
bles, y en último caso se embarguen los 
productos de los bienes do propios, hasta 
"cTálñTegüTf que"el tesoro quede completa^ 
meóte reintegrado^, 0 ^ mts\ 

4.° Que estando prevenido que los Se
cretarios de Ayuntamiento espidan sucesi
vamente por trimestres certificaciones es-
preai-vas de tas cantidades que durante los 
mísrooa liayao cobrado, laas depositarios 0 
mayordomos en concepto de productos de 
propias, y que .estes certificaciones sean es
pedidas los mismos dias que finaliceq los 
trimestres, paara quo se reí iban en las A d 
ministraciones el dia 5 di'l mes siguiente á 
mas tardar, cuide V. de que se cumpla pun
tualmente este servieio; f>ues dichos certifi-
cadossirven de cargo pararla esaccioni del 
impuesto, á reseña do ser comprobados en 
su <iia con las certificaciones que deben es
pedir los Consejos provinciales, después de 
aprobadas laa cuentas de propios. uJ<] i 
,i Que á fin de que ae descuente el 20 
por 100 dé todos loe piaducios que están 
sujetos á este impuesto y. que la esaccieh se 
haca liar perjuicio algún i» de los derechos 
del Estado, tenga muy presente esa Admi
nistración lo dispuesto en la Real orden de 
22 de diciembre de 1852, espedida por el 
Ministerio de Hacienda, las reglas dictadas 
por la Dirección general de contribuciones 
directas, Estadística y Tincas del Estado, 
en circular de 28 de julio de 1853, y la Real 
orden de 5 de mayo de 1856, comunicada 
por el Ministerio de la Gobernación de la 
Península á los Gefes Políticos. 
" »6.* 'Que s ino puede V¿ superar alguno 
de los obstáculos que se opongan á la reali
zación de 1o prevenido en los articules an¿ 
tenores, de cuenta á esta Dirección general 
para la resolución que corresponda. < ' ut 
±7.' Que después do transcurrido el pla
zo en que debe haber reunido eso Ad minis-
rracioolas certificaciones trimestrales á qué 
SP refiere el art. 4.° do esta orden, "y ¡antes 
de que concluya la primera quincena del 
mes sreoiente él último de cada trimestre, 
remita a V. a esta Dirección un estado, con 
arreglo al modelo adjunto, para que por es
te dato pueda conocer la misma los adelan
tos que se obtengan en la cobranza de loa 
valores atrasados y corrientes por el con
cepto de qoe se trata. odio 

Y 8/ Que del recibo de esta orden dé 
V. el oportuno aviso.» I Bfif! sb .ni M H 

I En vista, pues, de la preinserta circular, 
la Administración de mi cargo no poedé 
menos de recordar 4 los señores Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia el deber en 
qde ae encuentran de hacer que por los se 
cretarips de la corporación municipal ae 
espida le certificación de productos de les 
propios, segara lee está prevenido, y qae di
cha* certificaciones trimestrales sean remi
tidas á esta oficina de mi cargo por el cor
reo ordmario, y precisamente dentro del 
plato-de cinco días después de terminado ca
da trimestre. Iai misma, á la mira de evitar 
10 devolución de dichos documentos,. coan
do no se «tienden en la forma legal 6 care
cen do la espreaioB debida, ba creído con
veniente formar «I asédelo que ó continua
ción se inserta: redactadas las certificacio
nes al tañer <u I mismo y en popel del «ello 
cuarto, no hay duda que te «vitarSn loa dia-
gustos consiguientes que produce la falta 
de propiedad y leswsaaÁsJá' ea> ls formación 
se loa deesmeotoa«presados, y «ta oficina 
principal podri tavabien observar la mayor 
precisión en la renta de que ae trata. 

Por ultima, loo seftovsa Alcaldes que no 

Don F. de T., Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de T. 

TCertio/o;YQ 
rfen 

yuntamiento de dicha villa, durante el pri
mer trimestre (ó el que sea) del corriente 
año la cantidad de quinientos cincuenta rea
les, cincuenta y cinco céntimos por produc
tos que han tenido los bienes de los prop.ios 
en la misma. Porque asi conste, espido la 
presente, visada del señor Alcalde y sellada 
con el del Ayuntamiento de estavilladeT. 
i treinta y «oo(de T. de mil ochocientos cin
cuenta y ocho. .oivoiO I 

Firma del Secretario. 
•"AaiVi Ua»*dsatleiaaeduÜ I O . V V i mi] (51 

• Bl Alcalde, fioi^emfdoí) al ob on 
• i.::-, n1 ",'[". om Oini)l(Í "MUI! 

1> Dirección general de propiedades y 
dereckos del Estado, on circular de 30 de 
marzo último, dice á esta Administración 
principalI9 qoe sigue: , / v . . . ( í ,, U i . 

o Para que la recaudación del contingen
te de pósitos vencido en 1.° de enero último 
no se difiera á causa de La demora que pue
dan sufrir la presentación, eximen y apro
bación de las cuentas de dichos., estableci
mientos, y a fin de conseguir también la 
pronta realización de los descubiertos que, 
según los datos que ha debido pasar 4 esa 
Administración la de Hacienda pública, re
sulten por contingentes de años anter.ores, 
esta Dirección general encarga a ,y. , 

1.° Que reclame á las Corporaciones 
municipales de esa provincia, con toda ur
gencia, certificación on qne conste di suma
mente el número de los pósitos nacionales, 
ó sean públicos ó comunes conocidos anti
guamente con el nombre de reales, y el de 
los de fundación particular, ó denominados 
Píos, que existieren en los respectivos pue
blos; los fondos en graqos y metálico que 
resultaron ¿cada uno de dichos estableci
mientos en 31 de diciembre de 1857, con 
espresion do los que tenían en panera y caja 
y los repartidos ó presladps á cobrar en el 
año actual. ¡ : i . ( 

, 2 . ° . Que si alguno de los Ayuntamientos 
no facilita la certificación que se previene en 
el artículo anterior, solicite V. la coopera
ción del Gobernador de esa provincia para 
que este servicio se cumpla. 

3. " Que con. presencia de las referidas 
certificaciones, forme esa Administración 
principal una liquidación por pueblos de lo 
que á cada pósito corresponda satisfacer 
por el contingente de tres maravedís que 
exige el Estado porcada fanega de grano y 
por cada peso fuerte del fondo tota) de estos 
establecimientos, sogun Real orden de 12 
de julio de 1815; debiendo advertir á V . que 
la liquidación deque se trata ha de Servir de 
cargo provisional para la cobranza del im
puesto hasta que el Consejo provincial faoi-
lite á esa Administración!las certificaciones 
que debe espedir después de aprobadas las 
cuentas de pósitos. 

4. * Que formados que aean dichos car
gos provisionales, no se demore en manera 
alguna la realización «le su importe. , 

5. * Que para esiinguir los descubiertos 
que resulten por contingentes devengados 
basta fin de 1850, señale V. desde luego á laa 
Corporaciones respousable* un término bre
ve y prec iao pa ra q ue satisfagan las can lid ades 
que asteo adeudando al Tesoro ó soliciten 
la compensación, ai tionim derecho á ella, 
con ütuloa do la deuda del personal 6 ma-
Vlfisl,!,; B h 0 1 | , i i l ¡r ...1 - / : . • Mv» v ob 

SV Que respecto do 1 os debí tas por, el 
mismo impuesto correspondientes4 lósanos 
i»e 1851 á 1850, ainüee incluai v«, prevenga 
V . á las Corporssaonf a ..que ae hallen.en 
descubierto verifiquen inmediatamente el 
pago, conminándolas coa» la - espedido» de 
apresaba *f se mostrasen mevoeas. 
<i; Queol «Moa-medies de!esneiHaelon 

o. íl ! / eer»»fft f i i • ' *t lóalo 

Y esta Administración principal, en cum
plimiento de cuanto ae la ordena por la pre
cedente circular, encarga á los señores Pre
sidentes y Concejales de los Ayuntamientos 
constitucionales de esta provincis remitan 
en el preciso término de diez dias, contados 
desde la inserción en el Boletín Oficial de la 
misma, á esta Administración, certificación 
espresiva, según la prevención primera de 
dicha circular, procurando, con todo celo no 
omitir circunstancia alguna que haga .cono-
cer 4 esta oficina el estado en que en la ac-
tuslidad rfaajaa^aa* t o s ^ t o » * n esta 
proviiaem^titanTOper m&d&M beber de 
dictar disposiciones enérgicas que en todo 
caao per^ftca^al buen nombre y, o^opro 
que merecen y tienen las autoridades mu-
mcipales. 
, Las indicadas certificaciones, estoudidas 

¿ esta Admiois t ra^n por te4^rxeó <>r4ÍuA-
rió. Madrid 6 de marzo de 1856.—P. O.— 
Joaquín Ulloa.—Señores Presidente é indi
viduos del Ayunta miento constitucional dê . . 

mmt t 
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G E N E R A L O B D R P O -

* .1 

Habiéndose extraviado tina, CarVa de pago 
espedida por esta Caja general en 7 de enero 
dé 1857,, i (avorde don Jo$é Oriol Estanch, 
señalada con los números 3,076 de entrada y 
1,890. dé. registro, importante4oo','Óoí(li ''ii'. no-
mlnafes, se previene á ta persona en cqyo 
poder se halle, la presente en ésta Dirección 
establecida en el edificio del Ministerio de 
Hacienda,' en el concepto cíe que están toma
das todas' las precauciones para que no se 
abone si fio al legitimo dueño. Madrid 8 de 
abril de 1858.—José Maria Escudero! 

• t M 4 .•:i»t. ..- . . ( ; " • » 'Tn -••> 
ti. IfMl Habiéndose estraviado una carta de pago 

espedida por esta Caiageperaf, pía 8. de marzo 
próximo pasado, á favor dé do'o Ĵ oŝ  María 
Laredo, señalada con los números 7,373 de 
entrada y 2,014 & registro f importante 
37,000 rs., sé previene á la persona en cuyo 
poder.s<: halle Ta presenlejen esta Dirección, 
establecida en el edificio del Ministerio de 
Hacienda, en el concepto,dje que están toma
das todas las precauciones necesarias para 
que no se abone si no al legitimo dueño. 
Madrid 9 de abril de I S M ^ O s é f e r í a Es , 
cudero. ; , • , , , 

SUPKRIISTKriDRnciA OB LA CASA NACIONAL DE 
M0NRD4 DR MADRID. 

' En virtud de autorización concedida por 
h Dirección general de CbnSurtros, Casas do 
Moñuda y Midas, tendrá efecto en el despa
cho de la Superintendencia de esta casa el 
dia 30 del presente mes, de doce á una de su 
mañana, la subasta de quinientas veinte fa
negas de cebada de la calidad mas superior-
El acto se verificará observándose las for
malidades, y déla manera que se previene 
en Reales órdenes vigentes, y conforme en 
utt tódó'alfillegodéSfiondlctohiés úm séljállá 
de manifiesto desdo este día Wli CÓhtadu 
Hade eáta oficina Madrid 9 de abril dé 
18*:^ tn i ¡s : dé1a Escós-hra." ' " ! > i ! l u l 

i'xir.K }; i..i • . • •;>.'< "• aup mqm M* ,00001 
DntBCGlON SOBINSPRCClON 00 iN^RNItROS 

nMuniSTsrroná CAsTittALk ttüfcWA1. " 

Don Manuel Perales, Coronel gefo del detall 
„ gejieral4elaDVepcion^obip«ne 
, WmmiHM no* tolla 
i Hace saber: quo hallándose vacante en loa 

talleres del eserpO establecidos en la ciodad 
•a íkadabifara una plaza de maestro cuarto 
de segunda clase de oficio herrero # cerraje
ro, dotada toe el sueldo do 800 rs. menstia-
les y habitación en*«I edificio de los talIeres; 
cuyo empleo ha de proveerse según lo qne 
resulte de una iigofag'a epñalclonf; los que 

tur 



dirigidas" al escelentl 
nerat basta el dia 6 

presentar sus solicitudes i| el dual babia de pasar isus hijee y deseen- I hijo mayor don Antonio, ho é l dable i este I día por el señar don Julián de M I I É I Í S I I S 

diem*s legitimo*^ por su (alta recaerla en el I suceder en el mayorazgo fundado en «ano- Jnezdepex del distrito de laa VistiHns, * 
donileiiiode Muharrte, padre de estai tnege za de don Bérfim, tacante hoy por óbito de inatancm de don Carlos Upaaaet J — ' o próximo, en la 

Secretaría de la Wroecinnáubhispe«io^i del . en au bijO ¿segando*, ai lo tuviere, y en les 1 la señora marquesa deMurillo, mediante^ 
tofsiup cqea^v, afta eoel oúo entresuelo del densas descendientes suyos legítimos que «0 1 tar en poaéfsitm «fcf fundado et cábela de Ao se cita á don J i 
ex-con vento de Santo Tomás de esta corte, se hallasen en posesión del otro viuculo<ftnY I fia Manuela: 1 vi l . seisól A íl nctrt José Guerrero, 
calle de Atpehs, todos los dias no feriados de dado eu cabeza de don Benito, siendo dea* I Considerando que el ptro hijo de don I deldia veMcanj 
dlézdVcohtro de la tarde, len donde sé tes en 
terará detenidamente de las circunstancias de 
aquel desvmfi,(;y; n ia to^ de 
Yersar el examen que han de sufrir los aspi
rantes el cna ió ta mayo próximo en la es-
pr esa á a c ni dad de Gaa dal aja r a por i oficiales 

puesluoos mismas los llamamientos de ana- Ignacio del 
bos£t r, e or. á Df ?iíibnl 

Resaltando M e por óbito de don Atoo-
lin Munarriz, recayeron loe dos vínculos eri 
su hija única la^señora doña María Paula de 

i Mudarriz, tomo descwidieute de den Vicente 
hijo del don Benito 
segundo enlace con 

de Is Socáedad mioera La Luz aal harnero 
Julián Marta Fsrnación y dea 

para-qn» á las tres de In farde 
vetvieaatrodeicorrieei 

do 
larr i ' 

S « M O , que ¿uiwigoe al primogé- eui en dicho Jirag*Jo, en» en U Plexac 
da» U H M k J í f iM Amonio \ s * V ^ ^ h V ^ 9 ^ ^ ^ h ^ ^ ¡ nito, lo et 

del Seseen» 
Considerando que los documentos 

sentados constituyen <rn título suficiente 
ra adquirir la posesión con si reglo á deteiho 
siu perjuicio de tercero: 

Y considerando, por último, haberse lie- I conciliación aobre amortización de ta prltae-
nado el requisito que establece el párrafo I » mitad déla acción húm. I6d que posee el 

p r e . c l a l m c í t e a o t o ^ 
f n l P « J ó V d t u l u d é l a preven-
X , cionés ;ó;ne establece el art. 2<* He W % do 

en^tóiaMentó cífil, á ttá át'hééfht 

• t i i i q 

sb o 
frígüAv*\ primera instancia del distrito | Juan Raya ̂ enunció el goce y posesión en 

que se hallaba del fundado en cabeza de do-
fia Manuelafe Munarriz y Vesga, empero re 

cual, mediante 
establecida por la íuu- I segundo del articulo seiscientos noventa y 

dadora, entré los mayorazgos espresados, cuatro de ¡a ley da Enjuiciamiento civil, por 
por escritura que otorgó en está corte á I medio de la correspondiente información 
veinte de mayo de mil ochocientos treinta y J testifical: 
y seis, ante, el Escribano de este,número don En mérito, pues, á todo, dijo su señoría | **n, 

quo dehia de otorgar y otorgaba á don Ro 

primero, y la primera mitafl de la núm 12« 
que posee el secundo, por descubierto de 
dividendos peeive*. 7 ni ioíaw i aliad ed 

Madrid «9 Ae abril dé 1 »Sfl. ~ B l Secreta• 
Gonzalo Pnente Brasa* 
isinalna cI¿I oauisil 

V .ianda|toíi 
orna U J aeil 

de la Universidad 
l>octor don Mariano García Sancha* Aboga-

d^ljuatra CJolfgíft | y Escfibane. públi-
có propietario del nútúe.ro de esta M i l . 

"'IbóV'.tóí.Qfue aí Juzgado de primera íns-^ 

tercero de mejor derecho, la posesión solici
ten iendo el otro, pata que lo disfrutase la tada por el mismo, déla mitad dt) Jos bie-
persona á quien correspondiera que, según 
los llamamientos comprendidos en Is pro-

mualdo del Sasso y Salas sin rKírteroio-dd J f c r ^ t o d f c í » f * i ^ 
¡ etoayA ataja ^ t f ^ i - a i f i i i i pn 

- i ii2 ¡ Ltdna Bita Isioi^eq itnn( / oinaim 
nes que constituyen el mayorazgo que ía 
la señora doña Manuela Munarriz, en cabeza 

tancia del distrito de la Universidad, qué' 
despacha el señor don Francisco Sánchez 

>r*nií^^nescribaii|a4 Ef 

pía fundación, era don Ignacio*;del Sasso, I de su hermano don Benito Munarriz, sus 
I vecino de la. villa de Lodosa, en «d reino de I unidos y agregados: mandando en so virtud 

á nombré de don Romualdo del Sasso y Sa
las, vecinos de Lodosa (en Navarra), inten
tando, con arreglo A la ley* el interdicto de 
adquirir, y pretendiendo se le confiriese 
la posesión de la mitad de Ios bienes que 
conAiln^én-WdiwciOn del mayorazgo l o é -
dado por laseñoradofia Manuela de Munarriz, 
eji cabeza de su hermano don Benito. Y en 
vista de los documentos que se acompaña-

Navarra: f»¿ 
Resultando que por virtud de esta re

nuncia, la parte de don Ignacio del Sasso, 
acudió en veintisiete de mayo de mil ocho
cientos treinta y seis, solicitando se le 
confiriese la posesión judicial del' referido 
mayorazgo, presentando para justificar su fi
liación diferentes certificaciones de casa
mientos, bautismos y defuncionesci »:?->: 

se le dé y confiera' dicha posesión segtm y ch 
los técnjinos que establece la ley ó' sea en 
cualquiera de los bienes mencionados, en 
voz y nombre de los demás que formen A 
constituyan la mitad espresada, haciéndose al 
efecto las intimaciones necesarias á los in
quilinos ó colonos ó á los que puedan tener 
algunos de dichos bienes bajo su custodia ó 
administración para que reconozcan como 

Resultando que por providencia de seis I tal poseedor en el concepto espresado al don 
de junio siguiente se mandó dar á don Fio- Romualdo del Sasso y Salas, dándose com4-

¡rancie Barcibar, como apoderado de don Ig- I sion por lo relativo á los bienes radicantes 
necio-dei Sasso, la posesión* del vinculo re- lenéeta éórte, al alguacil del Juzgado é in-rou y de la justificación testifical que so re 

cabio á instancia de dicho interesado, recayó\ feridofsin.jajtnt^id do>*ércei»tfemeJotde- frascrito Escrlban> del mifnéró; y para que 
rcrl«», H que en-efecto se címfltió en ocho I tenga efecto lo posesión de los damas jUbreo-
del propio mes, tumátidola quieta y pacifi- I se los exhortos ú ordenes necesarias..Dada 
camente en la escritura dé erección y funda . . . 

la providencia del tenor siguiente: 
• (>•>•] u* Ju<o en vista. 
V En la villa y corte de Madrid, á diez de 

ttq 
ÍÍJ-'II que sea la posesión acordada, y de coafor-

cion del mayorazgo hecho en cabeza de doña I mi dad con lo .que se previene en los artículos 
marzo de uní ochocientos cincuenta y ocho: Manuela ¡Vlurrarm, sin contradicción de per 
el señor doctor don Francisco Sánchez Oca* 
na, .Secretario honorario de S. M . , Magis
trado de Audiencia de provincia, Juez do- | llecm «ti catoroe lio julio de hill ochocreritos 

oincueiita y tres: fiu ; Btrm 
Resultando quo su hijo don Antonio na-

sona alguna: 
Ríeeuliando que doa Ignacio del Sasso fa-

> de primera instancia de esta capital y 
del derrito dé la Universidad, habiendo vistO( 

csioi autos promovidos á instancia de dou 
Romualdo del Sasso y Salas, para 'que se le 
confiera la posesión real, corporal, sin per 
juicio de tercero, de la mitad de los bienes 
que constituyen el mayorazgo fundado por 
doña Manuela Munarriz, en cabeza de su 

setecientos y setecientos uno de la espresada 
ley, publíquese este auto por medio de edic
tos que se fijarán en los sitios de costumbre, 
é insertarán en la Gaceta del Gobierno, Bo
letín y Diario dé Avisos de esta corte, para 
que dentro del'término de sesenta dias se 

ció el diez y siete de agosto de mil ocbociert- I presenten á reclamar los que se crean con 

i Pon Antonio María Oruga* Juez de pri
mera i instancia de Navakarnero y aa par
tido: v ; - omilíú otees afc €1 oh 

Por el presente, y térsama de treinta dise, 
cito, llamo y emplazo á Francisco Tejeiro 
Fernandez, natural de San Saivador de l>ai-
nil, en Galicia, para que se presente en este 
Juagado á responder de tos cargos que ie 
resultan en la causa que se le signe por hur
to de patatas á Eustaquio Martin, vecino de 
Majadahonda; apercibido que de no hacerlo 
reparará pérjuicíd. ' -

Navalcarnero 6 de abril de 1M8.—An
tonio María Ortega. - P . S. M , Lorenzo Iz
quierdo. 

- i 
• f e * 

A Y U N T A M I E N T O ! . 

Alcaldía constitucional de Zorzalero. 

icam i 

tos tsegOun i i ; !••• 7 . b bul :•» n n 
lUaultandoque su otro hijo don Romnal-

derecho; bajo apercibimiento de que trans
currido aquel se amparará'eb la posesión al 

de mil ochocientos veinte: ' . ' < <! ' < 
Resultando que la señora dona Marta 

hermano don j^eníto Munarriz, sus unidos y Paula Munarriz Arozerena é Rurralde, mar 
agregados con entrega de sus rentas ó pro
ductos desde el dia siguiente al del falleci
miento de la señora doña María Paula Mu- falleció en diez y nueve aV febrero último 
narriz, marquesa de Muriilo, última posee-
«lora, y por ante mi el infrascrito Escribano 
del número,dijo su señoría: 

Resultando que doña Manuela Munarriz,. 
marquesa de Muriilo, viuda del limo, señor 
doniuao Kantista de lturralde, m a r q u é s del 
propio título, poí escritura otorgada en vein
tidós de junio, de mil setecientos cuarents 
y tres, ai*r* el Escribano del oámero de es -
ta villa,.don Eugenio Paris, .fundó un. ma
yorazgo en cabéis; de don B ' p n ^ ( l $ u i ^ i , 
su hermano, sus hijos y herederos legíti
mos, pretiriendo el ;mayor al m^nor, r , e l 
Váron' á la hembra, y á falla de estos A doña 
Manuela Muaarriz, hija del don Benito y de 
su primera mujer doña Isabel de Vesga, á,?ü 
hijo aegundo si lo tuviere, y á los demás 
descendientes suyos legítimos: en falta de 

do Javier Antonio, nació el Mis de febrero | qoo la ha obtenido, proveyéndole del testi
monio solicitado* Y por este su ante lo man
dó y firma su señoría de que doy fé.—Fran
cisco Sánchez Ocaña.—Mariano García San
cha. • ' - • i V ' v ' 1 7 V ' * , 

El auto inserto concuerda literalmente 
con su original comprendí do en el espedien
te de su razón, de que doy fé y á que me re-
mitÁ5 ,ioneinT--.w . "<- . . • " • 

quesa de Muriilo, ultima posadora del ma
yorazgo fundado en cabeza de don Benito, 

la Considerando qne para recaer ambos 
vínculos fundados en cabeza de don Tíenito 
Munarriz y doña Manuela Munarriz!, sn hi
ja, fué necesaria - lia «Mllleten dé la línea de 
•tffninri h ateerl wnol dan \an \ n •Hml r. • 8 

I eb Considerando que lai posesión confei-ida; 

á don fájasete» del19as«0,f en mil 'ochócien-
los trainta f ée4s,! del vínculo randado én ca -
besa de doña Manuela de Munarriz y Vesgai 

¡mediante la renuncia hecha del Mismo* pOi* 
| la paleadora dona Marra Paula, htlblría con-
?»io>racMin a In incomrwtibilidad personal es
tablecida por la fundadora, presuponéis de
función de don Andrés y don Manuel Vicen-

I te de Munaifl^a$aYfcaS^ y don 
Juan Pablo Munarriz, su primo, todos tres 
pvenhWerrts; éofno ígbhlmenté Kl Abi'ro y és;-
tincion de las lineas de doña Rosa de Larrea 

estos ásu hermano tfoft Ahdrésde Mtfrisrrbí, y Munarriz, hija de don Pedro Larrea y do-
Canónigo, de la Santa Iglesia de Toledo, por ftá Iné$ drt- Mainirriz, y asr bien lij n> doña 
au muerta al Canónigo don Manuel, Vicente:. ; Mi VMI Herbar da do i Munarriz, oseóla de ba» 

te 4 su primó el presbítero don ' José de Horta: * 
Munarriz,y 1>or IS Sd^idoBir. ' 1 * rC8nslderanrJ 

por la de«ste 
Juan1 VáblO 
Rosa de Larrea Munarriz. sus hijosy deseen 
dientes legítimos: á falta de éstos á dona 
María Bernarda de Munarriz y los suyos: y 
liolf^.^'ottos á doña Lorenza tlaro ¿ M u 
nsoiiffiyloasnyaai oibutaa v n ^ ¡ n tJ 

füw^iaouoqae la> propia dory« ManneTs 
por «irá escritura otorgada en ra misma fe-
cha, yante ei citado Escribano, fundó óXtb~ 
mayorasgWAeh eavXézl de doña Manuela de 
Muparriz y Vesga„ coq incotupatibil¡dad per 
sonal respecto del, anierioriueiite referido, 

I Ü H O Y oh aúhí\ 9*1 ,o i ra 
o que reconocido el derecha 

de don Ignacio del Sasso, para cobferíele en 
mil ochocientos treinta y áéíiOa pósHalnh del 
mayorazgo fundado por dona Maoraesa Mu 
narriz, existen hoy iguales razone* para re 
conocer su linas como la due debe suceder 
rtrnl raUde-én cibui'ÓV'don ttklto*. por 
estar ys en el case le unnM aliamos le» 

| i i-)l , l¡) 9B ' BlillíHlB I 
onsiderahilo 

miento dé don I 
en mil rirKm-^htéSéU1r.Uii«la^ V t r K fsbr su 

mito: 
c Y para ^qe conste, mediante haberse da -

¿ó ta posesión acordada, so publica-en virtud 
de lo mandado, y á los efectos prevenidos 
en la ley. ••.•!. IO i — Vi ida am O v.^-Amü.1. 

Madrid 7 de abril de 1858.—Sanaba. 
c .aobeaflilieD-

Juzgado de pfíj del distrito de lat rittiilat 

Ea virtud de provideucia dictada en este 
dia por el señor don Julián de Mendieta, 

Con la superior autorización;»] 
pública subasta en la villa de Xacish?}» loa 
pastos derie|o Ae loa prados titulauos di» 
Saucejo. Cueva oscura, Mayor, Manos Pe-
reZ, Praderas de la dehesa de Pnenté lámpa
ras, idem del Cerro de la derrotara y.rastro-
jera de este mismo, que pertenecen á sn co
mún y propiob, y radican en su jurisdic
ción, i - i - y, 

¿Asimismo bl arrendamiento de ios pra 
doa denominados lloya mayor y Longuera, 
del mismo común de vocióos, y qne radi
can en jurtsdiáciondi ta ale Robieao de Cha -
vela para su disfrute con ganada tveeano 
hajala el día 24 de marzo del ano próximo 
da 1859. Y pafa celebrar sos remates ae se
ñala el domingo nueve de mayo, inmediato, 
desde las tres de su tarde en adelante, én el 
local de sus Casas consistoriales y 4 la una 
de tres palmadas, bajo de los pliegos de 
condiciones qée se hallarán de manifiesto en 
dicho punto, t £ 

Y para noticia y concurrencia de los l i 
diadores se inserta eate anuncio. * 

Alcaldía constitucional de Daganzo de 
Arriba. 

de arriba, con la competente ai 

sé t i la '* doña t » a á l a l ^ á l , idon ¿£an$o 
Torres y don Rmeterio de fobío, para que 
A iaé tms de la tarde dad dia veinticuatro del 
corriente cotonarezcan en dieno Juzgado, 
sito en la Plazuela da SanU Crua, piso bajo 
de la Audiencia territorial, por. ai ó por me
dio de persona e s p a d á ñ e n t e autorizada, 

W W f iMWpiffJPIIi l i s a * 1 1 ñ Ü " d e t e í n -
te rs. y deruas prevenciones que establece 
• l a * . 209 de la ley de eo^iciamtento civil , 
4 fin de celebrar acto de conciliación sobre 
amortización de las acciones de la referida 
Sociedad n ^ s s ^ ^ a ? jvlfl»,cotHjwe 
pectivamenté flgnraj en UfAiisma, por des
cubierto de dividendos paaivos. 

Madrid 9 de abhl de abril de 1858 - ^ E l 
SecaeSassA (iona»lo Puente Breñas. 

Ra virHd dé frovideucw diénida en ésie 

saca 4 pública V J ^ J s J ^ r J h ^ 4 6 

ale la vera del prado 
misma, para cuyos 
lados les 13 y 21 dal corante mea, dassace 
4 doce de sus mañanas, an la casa 
rial, bajo el pliego de condiciones que 
ra de manifiesto.: I rx\t% 

Altamía taascitucionml aa ¿nn KarHn de 
I B Weam sa^tt ]*mm 

tro leguas 
del Medí 
de la Rtal Casa de 
produce algaba 
U f t w n e ^ . s M A ^ « n n a on Ja 
Jsrsssa. 

Los aspirantes dirigirán sns 



presadente dbl Ayuntamiento en termine de 
veinte dias, eentadoaieade el eo que ae po-
blioeji l a» •nmicio eneÁBaieim Oficial de 
UlAnteaselO) pan hAcci U ^irovisiou luego 
ama*teasssfawiuotl aunOÉC nrifuL i ¿I*-» M 

H i t •*" K r t -*" ' 1 ,xt"¡f|r f - " i ° ' / ' r > l 

yfeáWilR?to<«t i^^ retitladeSan 

b M ^ ™ w M ? w p r ^ ^ 1 ) 5 0 * V e U * 

A | , f f ^ W » l í S . pneadon loa cuales no sead-
i W r W ^ ^ H l r f B l n » amo . 
lo Oí^on oüp CGi ./?;'/'.iT !!- i liffl 
Jlcqldíq consiüuci^nal de Colmenar da 

;»o ofteftfnoeab •!o^ r f l f , , , i . . sop 
Se baile concluido y está de manifiesto 

al público en la secretaria de Ayuntamiento 
de Colmenar de Oreja, por término de ocho 
dias, en cuyo tiempo podrán enterarse los 
oontribuyantesy hacer su» reclamaciones, el 
repartimiento formado por este Ayunta
miento y junta pericial para cubrir el 50 por 
100 de consumos, Concedido á la escelenti -
sima Diputación provincial por Real orden 
de 19 de enero último, y mandado llevar á 
efecto por lá Administración de Hacienda en 
IT de febrero próximo pasado. 

' El señor Alcalde i de Aran juez tendrá la 
bondad de dar la publicidad conveniente A 
este anuncio para que llegue A noticia de sus 
vecinos terratenientes en este término con 
a>anPon^ojlo.nú-itM . . i s r -^ i : ; 
•>ÍTi9rr«f{ oa ab »pp o! idi 
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Cotización del 12 <fe abril de 1858 d las 
tres de la tarde. 

-OJAD aop ' • íbno.i 9b 0: d Í] • •«•'! 
BPECTOS P L B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 39-15 C . 

Idem diferido no publicado, 17-10 d. 
Deuda amortizable de primera, id., 16 p. 
Idem de segunda, id. , 8-40 d. 
Idem del personal, publicado, 9 95. 
Acciones de carreteras.-Emisión de 1.* 

de abril de 1850 Fomento, de 4,000 realea, 
6 por lOO anual, no publicado, 86 p. 

fuera de i 2,000 id. , id., 88-25 
' Idem de 1.a de junio de 1851, de á 2,000 
id 92' p ' l 

Idem i f e l l de agosto de 1852, de 42,000 

Acciones del Canal do Isabel 11 8 por loo 
anooVi in^» l ^ " * ^ I V M ; 

Idem del Raneo de España, no publicado, 

Idem de la aociedad meUlúrgica de San 
Juan de Alcaráz, id. , 50 d. , 9 f j 6 ( 1 

>b ob i caarsios. 
• i] sñ^u ( i 1 . * • 

Ini Londres á 90 diaa, 49 95. 
París á 8 diaa vista, 5-18 p. 

- fe " I • - Wpvjl II i' — 
:oi« 

-AII WMiii :! . .• .! ú . i 
Albacete» * 
Alicante. . r. . • •. • • 
Almería. . 
A ' i l a . . . » • • • • • • • 
Badajoz. . 1 
Barcelona. . 
Bilbao. . . . . . . . 

4 . ' 

id. , 89-25 p 

Burgos.. . . 
Cacaree. «••• • . • • 
Cádiz. 
Castellón . . -
Ciudad Real. . 
Córdoba.' • • 
Corona. . • 
Cuenca.. . . . . . . . -
Gerona.. . . . • un 
Granao>. 
(íuadalajara. 
Huelva • 
Huesca. . . . . . . . . . 
Jaén. . . . . » . • . . 
LtCOU. • . » . • ' . ; • . • . . * 
Lérida. . 
Logroño. .. . . .„ . . . .. 

MSílt- " — *' 
málaga 
Murcia. 
Orense 
Oviedo.. . . . ^ . . . . 
Falencia. . ^ 
Pamplona. . 
Pontevedra 
Salamanca. 
San Sebastian. . . . . . 
Santander 
Santiago 
Segovia. 
Sevilla* . . . . . . . . 
Soria 
Tarragona 
Teruel. . • • • • • • • 
TOIv5(J O . # ' 
Valencia 
Yalladolid. 
Vitoria. 
Zamora 
Zaragoza.' . , • • • • 

1|4. 

par. 
«i*. 
'ti Ol Sil 
olí-..".". 

3|8. p. 

par. 
i¿. 

par. 
3|4. 

112. 

3j8 p. 
«I* 

l | 4 p . 
par p. 

S |8. 

3|4. 

Il2. 

luí p. 

Beneficio. 

. ' í. . 

*P P-
ib . -\ui:., 

ií!« 
•J\ • i 

7|8 d. 
3(4 

uní 
3|4 p. 

• i*. 

1|*. 

5|8 d. 

1¡2 n. 

i d. 
1.1 p. 

U l p . 

112 p. 

l | 2 d . 

H4. 

Jmberes 6 de abril.—Diferida , 25 5|8. 
-Interior, 37 5i8 d. 

Jmsterdam 6 de abril.—Diferida, 25 
15|16.—Esterior, 00—Interior, 37 5|16. 

Francfort 6 de abril— Diferida, 26 i t 8 . 
—Interior, 37 3|8. 

Londres 6 ale abril.—Consolidados 96 l f2 
á 5|8.-Esterior, 43 3|4.—Diferida, 26 1|8. 
—Certificados, 5 118.~Pasiva, 7. 

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De loa partes remitidos en este dia por lo 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y note de precios de ar
tículos de consume, resulta lo siguiente: 

Entrada por las puertas en el dia de hoy. 
2898 fanegas de trigo. 
3042 arrobas de harina. 
3960 libraa de pan cocido. 
7886 arrobas de cernen. 

86 vacas que componen 34798 
libras de peao. 

carneros, que hacen 7669 
librea de peao. 

Precios da artículos ad por mayor y 
en este diaC 

Arroba. 
Me* cuv 

Liara. 

Idem de carnero., 2# A 22 . 
. 75 4 95 84 A 42 

. i 126 á 130 34 A 46J.-h 
Jamón.. , . . . . > . H8 k i SO 46 á 51 
Aceita, loo ¿ojal a< 60 A 62 i A 20 
V i n o . : . , v . , . . . . . - 34 \ 41 10 é IA!-
Pan de doa libras. iO A l»«/.b 
Garbanzos... . . 30 á 42 •:::16'446-f ' 
Judias 26 i 30 9 4 12 
Arres. . 30 A 34 12 A 14 
Lentejas 15 4 20 6 á 7 
Carbón. 7 A 8 
Jabón. . . . . . . 52 & 56 19 i !H 
Patalea.. n . . . . . 4 A 5 ( A 2 
Precios de granos en el mercado de hoy: 

Cebada de 22 á .2* ra. vn. 
Algarrobas. . . de 33 4 00 ra. vn 

Trigo vendido. , Precios. 
Fanegas. ñs. tai. 

á 41 ouii.ii T A 
* v» • • • « 

"121. 43 
132.- . 44 1 

. 1 9 3 . . . . 45 
306. . . . . I * 
30§. . . . . Af 

48 
•q l 

. 7 . r 
177. . . . 

73. . . . 
103. . . . 
101. . . . 
5 0 . . . . 
50. . . . . 

) i ? i in -. . . . . 

49 
50 
52 
54 
57 
58 

1726 
Quedan por vender sobre 450 fanegas. 
Lo que se hace saber al público para su 

inteligencia. 
Madrid 12 de abril de 1858.—El Alcal

de-Corregidor, Duque de Sesto. 

P A R T E NO O F I C I A L 

Relación de suministro de parí. 
. C u e n ü g e ^ l d e í a . ¡ j g ^ 

ropekUonara bagajes, 
i \éi pura repartos de dotación de 

medicó^jftórnranó. ' "T*, « 
Cuadernos, para formar las cnen. 

las municipales. \ ; 
Id. para el amülarámiento. 
Id. para el repartimiento. \ 
El precio de estos modelos se ha fi

jado á tres cuartos cada pliego, á seis 
reales e) ciento de papeletas de cuarti*. 
Ha, y cuatro el cíenlo de las de media.: 

Los cuadernos para las cuentas 
municipales, que constan de ocho plie
gos de impresión con su cubierta de 
color, se espenden á cuatro reales ca
da uno. ~̂  

A medida quo los señores Alcaldes 
encarguen la impresión de otros mo
delos que no estén en la nota anterior, 
se harán con Ja mayor economía posi
ble y se anunciarán en el Boletín*, r 

, i, . i i i ... . - - - - i 

MBLIOTÜCA DEL NOTABIADO. 
» . J7 

i". A N A L E S h') JO! UI ; 

D E L A 

ANUNCIOS. 

V E N T A , D E CASAS. 
En la villa de Torrejon de Ardoz, tres 

leguas de esta corte y por donde pasa el ca
mino de hierro de Zaragoza, ae vende 4 vo
luntad de su dueño, una casa sita en uno de 
loa mejores puntee de dicho pueblo y á le 
vista de las dos vías. 

En la ciudad de Alcalá de Henares y au 
calle Mayor ae vende otra. De sus pormeno
res darán ratón en esta corte; plazuela de 
Santo Domingo, tienda titulada del Reloj, 
número 16. 

SEAL SITIO OB SAN FEBJfAIfOO. 
Pastos. 

Se subarriendan loa pertenecientes al 
Beal Patrimonio; tienen unas 300 fanegas de 
tierra de olivsres, lindando con el rio Jara-
ma, pediendo disfrutarse basta fin de mayo. 
Se admiten proposiciones hasta el domingo 
18, en dicho Real sitio, en la casa Molino de 
Aceite, y en Madrid casa de den Francisco 
González, calle de Jesús del Valle, número 
19, principal derecha, enterándose de laa 
condiciones. 

Se contratarán también cerros de porte 
para ladrille y yeto, que ae necesitan por 
una larga temporada. 

Carne de vaco.. . 56 A 60 18 A 20 1 

á los Alcaldes y Secretarios de Ayun
tamiento. 

En la imprenta del Boletín Oficial, 
calle del Ave-María, núm. 48, cuarto 
bajo, se hallan de venta los documen
tos siguientes: 

Libramientos. 
Cargaremes. 
Cartas de pago. 
Estados trimestrales de defuncio

nes, bautismos y matrimonios. 
Papeletas de citación parí rectifi

cación de alistamiento. 
Id. para declaración de soldados. 

»o Htl» 
111. i -t 

P A I X O G R A F I A E S P A Ñ O L A . 

Cbra indispensable A los Archiveros y A los Notar 
ríos, Estribónos, Jueces, Abogados, y d (oda per-
¡tema ilustrad/i 
WIW ^w^^^^^^ ^̂ ^̂ ^̂ p» 
Terminada con tanto éxito la primera obra de la 

Biblioteca, DOS proponemos conlioairia con igual 
celo y laboriosidad que hasta aquí, y creemos que 
el publico ilustrado en general, y nuestra clase eo 
particular, continuará favoreciéndonos con su pro
tección. Al efecto hemos comenzado ya la publica
ción de los importantes A N A L E S que anunciamos, 
que DO serán ciertamente un Compendio, sino o u 
obra importante, eo tres tomos, COR mas de 300 lá
minas, primorosamente grabadas «n piedra. 

El primer tomo comprenderá la parte práctica 
de la Paleografía española 6 la lectura de todas las 
letras conocidas eo España. Al lado de cada lámina 
vá la esplicaf ¡on correspondiente, seguidas de loa 
razonamientos y observaciones da nuestros mejores 
paleógrafos, reuniendo por este medio todos los es
tadios prácticos de nuestros autores y los mas no
tables de los estranieros. 

Eo el segando daremos la teoría de la ciencia 
diplomática. 

En él tercero haremos ana Colección original 
y cronológica de las letras de los PROTOCOLOS de laa 
Escribanías públicas de España. 

La obra es vastísima en so ejecución, pero pro
porcionado será el triunfo si conseguimos darla c i 
ma, 6 por lo meaos DOS cabrá la boa ra de haberlo 
intentado. 

La obrase publicará por entregas de ocho pági
nas de impresión y una lámina lujosamente grabada, 
6 diez y seis páginas cuando no se acompañe lámi
na, ó en sa lagar dos de estas. 

El precio de cada entrega será de dos reales, 
tanto eo Madrid como en provincias, siguiendo núes 
tra costumbre ya establecida. 

MensualmeDte sa repartirá el número de entre
gas que sea posible, según avancen los trabajos da 
grabado. 

Revista notarial, científica, jurídica , literaria, 
artística, paleográfica y de archivos. 

El BOLETÍN D E L NOTARIADO se publica todos loa 
domingos eo 16 páginas eo (alio menor, y se divide 
en laa secciones sigoientes: 
• 1.* Doctrinal, donde sa tratan todas las cuosUo-
nes especiales dal NOTARIADO. 

2.a Científica y recreativa. 
5 .• Páginas del cr(meo. 
4.* Boietin de las layas, donde se insertan laa 

disposiciones de la Gaceta de la semana. 
5/ Crtoica. 

El precio da suscrlcico en Madrid es de 6 reales 
mensuales, y en provincias 18 el trimestre. 

Lo* soteritores á la Biblioteca, 6 tea á loa A N A 
L E S , lo reciben por solo dos reales al mas, tanto an 
Madrid como eo provincias. 

La administración sigue á cargo del señor don 
Isidro Bohug, Carrera da San Gerónimo, núm. M , 
escritorio tienda, cuya probada exactitud y probi
dad nos releva de toda advertencia en esta parte; 
y al mismo se dirigirá todo pedido y reclamación. 

La redacción y estudio del Notario póblieo, 
Directoras b Biblioteca, eo la Plaza dal Prograso, 
número S , coarto principal, CBNTBO D E L NOTARIADO. 

Rom», 0. JOAN A N T O M O GARCÍA 

mtfi Imprenta del mismo, Ave-María, núm. 1*. 
MADftln.—1888. 
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